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Información del Programa

Objetivo General del Programa

Promover la atención educativa intercultural, de nivel preescolar y primaria, a las hijas e hijos de familias jornaleras agrícolas, a través de la coordinación de esfuerzos interinstitucionales.
Breve descripción

Diseña, experimenta, implementa, evalúa y ajusta un modelo educativo adecuado a las condiciones de vida de la población jornalera agrícola, migrante y asentada. Ello incluye elaboración y distribución de material didáctico, formación docente, asesoría a los equipos estatales encargados de operar el Programa en cada una de las 21 entidades federativas, seguimiento a los procesos de gestión escolar e institucional, mediante la operación del sistema nacional de control escolar para migrantes, e impulso a las acciones de corresponsabilidad, tanto a nivel gubernamental, como con los empresarios agrícolas y otros organismos de la sociedad civil.

Población objetivo que atiende

Niñas y niños de familias jornaleras agrícolas, migrantes y asentadas (aquella que permanece más de un año en el mismo lugar), en edad de educación básica (3-15 años), tanto en sus comunidades de origen, como en los lugares de tránsito (en las que permanecen entre uno y dos meses) y destino (en las que permanecen entre tres y once meses).
Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Diseño, Consistencia Y Resultados 

Institución evaluadora

Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Sociales.
II. Comentarios y Observaciones Generales

1. Comentarios u opinión general  fundamentados, sobre la evaluación externa aplicada al Programa en 2007.

El proceso de evaluación externa 2007 significó un giro importante a la manera en que se venían realizando las anteriores evaluaciones. 

En primer lugar se pudo cambiar de institución evaluadora y con ello modificar ciertos estilos y enfoques que no satisfacían del todo las necesidades del Programa. 

A ello se añadió que tanto la SHCP, como la SFP y CONEVAL emitieron los criterios para la realización de la evaluación externa en comento, lo que contribuyó  a mejorar el propósito de la misma. Durante todo el proceso referido hubo un profundo diálogo con las evaluadoras externas, tanto por parte del equipo  nacional responsable del Programa, como por la mayoría de las coordinaciones estatales, pues se aprovecharon al menos dos reuniones nacionales para que se establecieran sesiones de trabajo sobre el tema. Y aunque el formato al que se ciñó la evaluación externa 2007 estaba muy estructurado, permitió que las expertas realizaran observaciones pertinentes a la manera en que estaba diseñado el Programa, sobre todo en lo tocante a la matriz de marco lógico. 

2. Comentarios y opinión fundamentados sobre el análisis FODA que realizó el evaluador externo al Programa, en términos de pertinencia, utilidad, puntos o aspectos de acuerdo o de desacuerdo).

Las FORTALEZAS se identificaron con claridad: la adecuación del modelo educativo a las condiciones de vida de la población atendida, la oferta del servicio tanto en lugares de origen como en los de destino. Fueron relevantes las OPORTUNIDADES señaladas: que el Programa tiene en la presente administración federal una mayor visibilidad al ser incluido con una voluntad política más definida en la agenda pública educativa. Estaba más que justificada, en su momento, la observación de una de las DEBILIDADES en el diseño, como lo era la incipiente implementación del sistema de control escolar, situación ya subsanada en su mayor parte. Siguen presentes otras de las debilidades indicadas: el insuficiente compromiso por parte de las coordinaciones estatales para aportar la información requerida, no sólo para la operación del sistema de información, sino para diversos procesos de la gestión institucional del Programa, el incompleto compromiso de las autoridades estatales para asignar mayores recursos humanos y financieros a la operación, entre otros. 

El análisis FODA señaló como amenaza que el PRONIM ampliara su atención a preescolar y secundaria, con lo que no estuvimos de acuerdo, pues creemos que por el contrario fortalecerá el trabajo en primaria, al poder incorporar a un mayor número de alumnos y dar seguimiento al trayecto escolar de los que se matriculan desde preescolar y facilitarles su conclusión en secundaria. Con la amenaza, sí estuvimos de acuerdo; esta señaló como causa de la gestión deficitaria el reducido número de personas asignadas al Programa tanto a nivel federal como en los estados. 

3. Comentarios u opinión fundamentados sobre las recomendaciones hechas al Programa por parte del evaluador externo, en términos de su utilidad, pertinencia, viabilidad y acuerdos o desacuerdos de quien opera y dirige el Programa, entre otros.) 

Consideramos que las recomendaciones fueron pertinentes y  útiles para mejorar aspectos se suma importancia para el Programa.

III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES 

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Identificar los obstáculos y puntos conflictivos y canalizar los recursos materiales y humanos para la solución de las dificultades para lograr un control escolar completo y funcional de la población atendida en todos los estados por el PRONIM.
	En proceso 
	
	El Sistema Nacional de Control Escolar para Migrantes, diseñado por el PRONIM, ha sido avalado por la DGAIR, y aceptado por el CONAFE y la Dirección General de Educación Indígena para servir como base de datos de la atención a la misma población por parte de estas dependencias.

	2.
	Monitoreo continuo de la información proporcionada y el establecimiento de plazos para la publicación de esta información en la página web del programa. Recurrir a las instancias técnicas pertinentes para la resolución de los problemas que presente el sistema de información.
	En Proceso 
	
	En lo que respecta al diseño del sistema de información se han resuelto las fallas detectadas y se encuentra en funcionamiento. Falta todavía que el total de las coordinaciones estatales capturen la información sobre la matrícula y gestión del Programa en sus entidades y la suban al sistema.

	3.
	a) Definición del concepto de "población asentada" en las ROP. 

b) Revisión y análisis de las experiencias de interacción y cumplimiento de los compromisos de las entidades con el PRONIM. 

c) Definición de estrategias y mecanismos para el futuro. 

d) Análisis de las necesidades, recursos y condiciones contextuales como prerrequisito para ampliar la cobertura del programa.
	En Proceso
	
	a) El término “población asentada” se definió en las ROP 08.

b) No se ha podido establecer un mecanismo que revise el grado de cumplimiento de los compromisos por parte de las entidades federativas.

c) Existen varios ejercicios de planeación prospectiva realizados tanto al interior de la DGDGIE y con las coordinaciones estatales (Plan Estatal Estratégico de Atención Educativa a Migrantes).

d) La elaboración de los Planes Estatales Estratégicos de Atención Educativa a Migrantes y de los diagnósticos de población en edad preescolar y de secundaria han permitido un primer acercamiento a las necesidades, recursos y condiciones para ampliar la cobertura del Programa.

	4.
	Agilizar la solución de los aspectos pendientes para dejar establecida la normatividad relacionada con la evaluación, acreditación y certificación.

Realizar una amplia campaña de difusión de esta normatividad entre todos los agentes involucrados, en especial con los encargados del control escolar a nivel local.
	X
	
	Con la intervención de la DGAIR se han actualizado las normas de acreditación y certificación y se han difundido a las autoridades estatales de control escolar en las reuniones nacionales y regionales que se realizan por esas instancias. Falta hacer llegar la información al nivel de los directores de las escuelas y docentes frente a grupos.

	5.
	Hacer un llamado enérgico a las autoridades correspondientes para solucionar el problema de los recursos insuficientes y retrasos en la entrega de las ministraciones.
	X
	
	Para el ejercicio 2008, el presupuesto del programa se incrementó de 6.2 mdp a 54.1 mdp. El mismo fue transferido en su parte correspondiente a las entidades federativas en el mes de julio del presente año.

	6.
	Establecimiento de un conjunto mínimo de lineamientos básicos de planeación a ser observados por todos los estados participantes.
	X
	
	El desarrollo de los Planes Estatales Estratégicos de Atención Educativa a Migrantes cubre esta recomendación.

	7.
	La planeación a largo plazo requeriría de una política educativa de Estado. Para ello se requeriría un acuerdo amplio de fuerzas políticas y sociales.
	X
	
	Es una tarea que queda más allá de las posibilidades de esta Coordinación Nacional. Sin embargo se ha iniciado un proceso al respecto, con la gestión que se realiza ante distintas comisiones del Congreso de la Unión y ante otras dependencias gubernamentales.

	8.
	a) Avanzar en los esfuerzos por contar con datos más confiables sobre la población potencial y la consiguiente población objetivo, para lo cual se recomienda:

b) Buscar asesoría técnica para evaluar la factibilidad y utilidad del procedimiento formulado por el programa para la estimación de la población potencial y objetivo a partir de cifras globales sobre población jornalera agrícola migrante.

c) Incentivar la investigación sobre este tema, tanto a nivel nacional, como regional y local.
	X
	
	a) Existe una metodología para la estimación  de la población en edad de primaria (6-12), se ha realizado un diagnóstico de la población en edad de preescolar (3-5) y se encuentra en proceso el diagnóstico para estimar la población en edad de educación secundaria (12-15).

b) Aunque ya hubo una revisión técnica de la metodología de estimación de la población 6-14, la misma no ha sido oficializada ni actualizada.

c) La problemática forma parte de la convocatoria SEP-CONACYT para apoyar investigaciones sobre educación básica.

	9.
	Es urgente canalizar mayores recursos al programa y también realizar acciones que  den visibilidad a los hijos de los jornaleros agrícolas a fin de propiciar la participación y apoyo de la sociedad.
	X
	
	Se atiende con la justificación 5, con lo que se busca duplicar la cobertura cada año, dependiendo de los recursos financieros que se asignen. Además se realizó por primera vez el Foro “La voz de la comunidad migrante en la educación”, dentro de la Semana Nacional de Migración, del 20 al 24 de octubre, mismo que se espera continuar realizando los próximos años.

	10.
	Se recomienda elaborar estrategias de cobertura de corto, mediano y largo plazo que, utilizando criterios técnicos establezcan la factibilidad de avanzar en la cobertura de los tres niveles a un ritmo aceptable.
	X
	
	Los Planes Estatales Estratégicos de Atención Educativa a Migrantes, tienen este propósito.



	11.
	Recuperar y procesar la información sobre las percepciones de los diversos actores. 
	En proceso
	
	Uno de los indicadores de las ROP 2008 se enfoca a recuperar la percepción de los usuarios del sistema de información. Los diagnósticos realizados de las necesidades socioeducativas de la población en edad de preescolar y secundaria consideran entrevistas con los padres y madres de familia, docentes de migrantes, empresarios y administradores agrícolas. Asimismo la evaluación externa 2008 incluye entrevistas a las autoridades educativas estatales relacionadas con la operación del Programa.

	12.
	Sistematizar y atender las observaciones y recomendaciones de las Coordinaciones estatales
	X
	
	Un alto porcentaje de dichas observaciones y recomendaciones se recogen en el diseño de las ROP tanto en 2008 como para 2009, así como en los Planes Estatales Estratégicos de Atención Educativa a Migrantes.


IV. Fuentes de Información utilizadas

Informe Final de Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados 2007

Reglas de Operación 2007 y 2008

V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 

Francisco Moreno Barrera
3601-4000 ext. 24019
fmoreno @sep.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 

Nombres y áreas de los firmantes

Francisco Moreno Barrera, Coordinación Nacional del Programa
Sandra Zamudio Hernández,  Enlace de Planeación del Programa

Raúl Berdejo Arias, Dirección General de Planeación y Programación 

Yolanda Castillo Salinas,  Dirección General de Planeación y Programación

Francisca Martínez Suchil,   OIC de la SEP

Andrés Ortiz Brizuela, Dirección General de Planeación y Programación

Rocío Antonio Ríos, Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas

María Susana Martínez Ruiz., Dirección General de Evaluación de Políticas

� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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